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DE LA PROVINCiA DE VALLADOLID

8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Púr Un año. « « • « 36 pesetas, 
’'rimestre. . 9 id.

húmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular} se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Articulo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ¡ 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- { 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j

PUNTO DÊ SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa^ 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se dirb 
girá al Administrador del Bolktik 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OhlOlAL

PRf'^SlDKEIiJMSS^DE 1IIWSTRÔS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D. g.) 
d.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
'ieal Familia, continúan sin novedad 
«11 su importante salud.

{&aie^i !¡ei 28 de Mayo de 1922.)

uiiEmaim
FISCALIA DEL TEIBDNAL SÜFEEMI)

CIRCULAR

Celosas nuestras leyes, acaso 
cual ninguna, de hacer efectiva, 
bajo todos sus aspectos, la llama
da Garantía Política, no creyeron 
suficientes los privilegios proce
sales significadores de importan
tísimas restricciones al ejercicio 
de la acción pública, sino que pa
ra consolidar y fortificar la máxi
ma tutela de los depositarios de 
la función legislativa, adiciona
ron ciertas disposiciones penales 
con objeto de proteger eficazmen
te la libertad de los debates par
lamentarios y la libre emisión de 
las opiniones de los Senadores y 
Diputados, que podrán ser coarta
das, no ya en el acto mismo de 
las sesiones, si que tambien fuera 
de ellas, por medio de insultos, 
injurias y amenazas.

Üe ahí que el Código de 1850 
castigara como desacato unos y 
otras, con penas de privación de 
Ia libertad, artículos 192 y 193, 

y el vigente con confinamiento y 
destierro en los 174, números 
tercero y cuarto, y 175.

Ejemplos bien recientes de
muestran que utilizando la pren
sa ó distintos instrumentos de 
gran publicidad, en vez de cir
cunscribir la crítica de la gestion 
en el Parlamento de alguno de 
sus miembros dentro de los am
plios limites autorizados por las 
leyes y sobre todo las costumbres 
con motivo de ¡a misma, se les 
injuria ^ amenaza ó causan otros 
agravios personales que deben re- 
primirse con toda energía.

El silencio de la Estadística re
vela la ausencia de toda persecu
ción y castigo, en cuanto al par
ticular, tanto que para servimos 
de norma la copiosa doctrina del 
Tribunal Supremo que establece 
con claridad la línea de separa
ción entre la censura lícita y la 
ilícita, habremos de acudir á la 
proclamada en relación á los ar
tículos 471 y 472 del citado Códi
go. Si bien todo ciudadano tiene 
derecho à criticar los actos que 
las Autoridades-Senadores y Di
putados, diremos ahora—puedan 
llevar á efecto en el ejercicio de í 
sus funciones, no es menos cierto 
que igualmente tiene obligación 
de respetar cuanto se refiere al | 
honor y á la honra de los que < 
ejercen aquella autoridad ó cargo p 
por lo que se rebasa los límites 1 
arriba indicados, cuando se llega 
á la imputación de vicios ó faltas 
de moralidad capaces de perjudi
car oonsiderablemente la fama y 

crédito de la persona contra quien 
88 dirigen. (Sentencia 11 de Di
ciembre 1916 y 21 de Abril 1917),

Idéntico fenómeno se da res
pecto á las amenazas: caracteriza 
éstas la presión moral que por la 
intimidación de un mal futuro se 
ejerce sobre un Diputado ó Sena
dor para conseguir de él, en tér
mino más ó menos remoto, una 
ventaja determinada. (Sentencia 
16 de Junio 1900).

Sabido es que el grado de la 
protección penal depende de la 
gravedad de la injuria, amenaza 
ó agravio personal que resulta del 
acto: ¿Cual es el criterio que pa
ra medirla ha de adoptar el Mi
nisterio Fiscal? Evidentemente, 
por regla general podrá seguirse 
el señalado por el Tribunal Su
premo respecto á injurias y ame
nazas proferidas Contra Autorida
des ó particulares; pero dado el 
carácter del ofendido , y en su 
virtud, la especialidad de las in
jurias contra el mismo proferidas 
la califioaciou previa presenta no 
pocas veces bastantes dificultades 
cuya solución ha de encomen
darse á la prudencia, sabiduría y 
conocimientos prácticos de los 
Fiscales.

El Código no dió reglas con
cretas en los dos artículos citados 
174 y 175, limitándose á deter
minar en el último apartado del 
primero que es amenaza grave la 
provocación al duelo, precepto 
adoptado ya por el último párrafo 
del arriba mencionado artículo 
192 á reclamación de algunos an

tiguos Magistrados y por conse
cuencia de cierto funesto desafío 
ocurrido á mediados del siglo pa
sado; Únase que tal provocación 
debe reorimirse con mayor ener
gía en los casos ordinarios, por el 
fundamento racional de que si en 
éstos puede ser un medio de que 
se valen los agraviados para repa
rar su honor, en los ¡del artículo 
174 se emplea para intimidar á los 
representantes del país, coartar 
su independencia y hacerles va
cilaren el cumplimiento di los 
deberes que les impone su eleva
do cargo.

El Código se limita á mencio
nar cual amenaza grave el duelo, 
como acaba de verse; pero en ma
nera alguna significa ésto la ex
clusion de las demás, á las que 
dan ese calificativo de consuno 
los artículos .507 y 508 del Códi
go penal y la acertada doctrina 
del Tribunal Supremo.

Téngase también en cuenta 
que estos delitos indudablemen
te revistenmayorgravedad, efec
to de su enorme trascendencia, 
cuando por la indisciplina social 
reinante se cometen por Corpo
raciones, Asociaciones ó Colec
tividades de cualquiera clase ó en 
nombre y en representación de 
las mismas, no sólo por ser las 
más especialmente obligadas al 
cumplimiento de las leyes yá 
evitar toda demasía que contri
buya al desprestigio de uno de 
los Poderes del Estado, si que 
también bajo otro aspecto, la 
procedencia autorizada reviste á
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las injurias de un crédito que se 
niega á las emanadas del extra
vío y apasionamiento de un sim- 
pie ciudadano; á la vez contando 
con poderosos elemeolos para la 
efectividad de las amenazas, lle
van éstas el temar, el desasosiego 
y la alarma al propio agraviado 
y al Alto Cuerpo que le tieae en 
su seno.

De modo que aun cuando no se 
estimara la circunstancia 11 del 
artículo 10 del repetido Cóligo, 
la ccncurreocia de tal.cahdad en 
el agente nos obligaría á com
prender el hecho en ía sanción 
del art. 174.

Muchas veces la simple peti
ción de una rectificación ó expli
cación hecha por individuo per
teneciente á determinadaentidad 
á un Senador ó Diputado, podrá 
envolver amenaza ó coacción de 
suma gravedad; también la agre
sión de que sean objeto, aparte 
sus consecuencias directas en or
den á la píínalidad y á su natu
raleza esencialmente deshonrosa 
respecto al ofendido, puede con 
ella .perseguirse el objetivo de 
provocar un duelo, y entonces 
cae también, dentro de las pres
cripciones del último artículo,

La saociou del art. 175se apli
ca eua.íido la*.injuria ó amenaza 
«no fueren graves»; puesto que 
el precepto no distingue. ¿Bas
taré o las, constitutivas de faltas 
definidas, por.ejemplo, en los ar-. 
tículos 604 y 605 del Código, Pa- 
rec.e, que no y. de consiguiente, 
aquel artículo debe reforirsí á las 
«menos graves», puesto que sin 
un mandato expreso y terminan
te no es posible elevar á delito 
infracciones que no lo son por 
su naturaleza.

Ahora que no por ello ha de 
procorarse una degradación con
traria’, no ya à los buenos prin
cipios de Derecho penal, si que 
tambien á la .gravedad, de estos 
hechos por los efectos que puede 
producir en relación á la augusr 1 

i ta función de la persona ofendida. .
Los Fiscales, por tanto, extre

marán su celo á fin de que tin 
necesidad de excitación alguna, 
petsigan estos delitos tan pronto 
como lleguen,á su conocimiento, 
formulando la querella con las j 
demás pretensiones que sean con’ 1 
secuencia, ora del medioíemplea- 
do para la comisión del delito, 
ora del carácter de la persona res
ponsable.

Se servirá V. S. .dar cuenta de 
la incoaoion de los su marios reía. 
Clonados con estos hechos, acom
pañando los datos necesarios por

si se estimara útil dar insiruc- 
ciones en cuanto á loa mismos, 
y adoptar las medidas oportunas 
para la publicación de esta circu
lar en los>. periódicos oficiales de 
la localidad..
, Madrid', 18 de Mayo de 1922. 
— Victor Covián —Señor Fiscal 
de là Audiencia de,..

(Gaceta del Si de Mayo de 19^2.)

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

OlBOULAB NÚMEBO 1.916.

í Habióndose presentado las epi
zootias á que se refieren las rela
ciones que á continuación se in- 

j sertan en cumplimientode lo dis- 
uuesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración, oficial de dichas en
fermedades, debióndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para la j mismas én el Re- 
glamento de referencia,

VaUadoliíl, 18 de Mayo de 
1922.’ ''

£1 Gobernador,

Jauitr ^amirtj ®rHe.
Fteladont qu© so olta

Inspección provincial 
de Higiene ySanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, virue
la (propagación); términos muni
cipales infectados, Simancas y ] 
Vega de Valdetronco; sitio en
que radican los. animales enfer
mos, pueblos y términos muni
cipales; zona declarada infecta, 
tod,os los respectivos términos 
municipales mencionados hasta 
los límites de la zona sospechosa; 
zona declarada sospechosa, una 
zopa de doscientos cincuenta me
tros á contar desde los límites del 
término respectivo hacia el inte' 
rior á la que se prohíbe el acceso 
de los animales ovinos; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de enfer
mos y sospechosos., todos los de 
la especie ovina de las respooti- 
vag localidades.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deban poner 
en práctica.’—Aislamiento de los 

enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis- 

' mos, inoculación de los conta
minados, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Valoria la Buena; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
término municipal; zona decla
rada infecta, límites: Norte, ca
mino de Dobarro á raya de Cabi
llas; Sur, monte de Camarasa; 
Este, raya de Cubillas de Cerra
to, y Oeste, suerte llamada de las 
Bodegas; zona declarada sospe- 

1 chosa, todo el término munici
pal; especie á que pertenecen los 
animales infectados, ovina; nú- 

Imero de enfermos y sospechosos, 
274; dueños de los mismos, don 
Primitivo Perez y D. Tomás Ca
mino.

Medidas adoptadas.-Denuncia 
5 de la enfermedad, aislamiento de 

los enferinos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 

'mismos,
Medidas que se deben poner en

Flelaoiort que s© olta

INSPEGGION PROVIHGIAL GE HIGIEHE Y SilNDlD
Relación de las enfermedades que, habieiído cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha, se declare la extinción de las náísmOs por el Ilus
trísimo señor Gobernador Civil.

Valiailohd, 12 da Abril de 1922.—Ki inspeolor^ Carlos Diet Bias

Término municipal.

"M ....  |j^R».^

Nombre 
de la enfermedad.

Especies 1 , 
receptibled. H

Fechaenque fué declarada 
¿ofícialmeiite. I

Geria.. . . . . . . Viruela Ovina 8 Julio 1921
Bocigas.. . .' . . . > > 17 Septiembre 1921
Bocos de Duero. . . ., >
San Llorente................... ' > 13 Octubre 1921
Peñaflor de Hornija. . . > > 11 Novienibre 1921
Ramiro, . . . . . . > 18 Enero 1922
Hornillos. . . . .. * • 18 Marzo 1922

GOBIERNO CIVIL

PESAS Y MEDIDAS

Partido judioial de Peñafiel
ClKOULAB NÚM. 1.931.

j

Para dar cumplimiento á la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y á lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 60 del citado Regla
mento, vengo á ordenar:

, 1? La comprobación y con
trastación periódica" de pesas, 
medidas y aparatos de |)esar ten- 

práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los contaminados, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción. ■ ,

Valladolid, 18 dé Mayo de 
1922.—El inspector provincial, 
Carlos Dies Blas.

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

OlBOüLAB NÚM. 1.918.

Eri cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á, continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales co
rres poridien tes.

Lo que se hace público para 
general cpnpcimieqtp. 

Valladolid
1922.

18 de Mayo de

Samires.
Bl Gobernador, Javier

drán lugar en Peñafiel los días 
30 y 31 de actual, señalándoíe 
como horas de Oficina, en los in-, 
dicados días, de nueve á una de 
la mañana y de tres á cinco de la 
tarde. .

2.® Terminado el plazo seña
lado, se pasará à verificar Ía com
probación y contrastación á do
micilio en los establecimientos 
ó puestos de venta donde se usen- 
pesas, me*didas ó aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieran 
acudido à la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor
midad con lo que expone eiartícu- 
1o 75 del Reglamento de referen
cia. Exceptuándose las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra-
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mos, y las bàscni as-pu elites, que } 
sólo satisfarán derechos sencil los, 
pero el dueño de ellas está obliga
do á facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
de Ía báscula y del lastre necesa
rio; éste no devengará derechos, 
á no ser que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3." Terminada lacontrastacion 
y comprobación en esta cabeza 
de partido se dará principio á la 
misma en los pueblos pertene
cientes al mismo, á cuyo efecto 
el Ingeniero Fiel-Contraste ó el 
Ayudante que lleve su delega
ción se presentará á los respecti
vos Alcaldes.

4/ Una vez que se dé por ter
minada la visita ordinaria de con 
traslación, nadie podrá usar pesas, 
medidas ó aparatos de pesar que 
carezcan de la marca periódica, j 
sin incurrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592 
del Código penal, caso 3.®, y en 
las correcciones administrativas 
à que dieren lugar.

5.* Las operaciones de com
probación y contrastación así 
como todo lo concerniente á la 
policía de Pesas y Medidas, se 
ajustará á lo dispuesto en el re
ferido Seglaíneuto de 4 Mayo de 
1917, publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

6? Los Alcaldes facilitarán al 
Ingeniero Fiel-Contraste ó Ayu- 
dauttes, la .colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje pars' oficina en 
los días que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompañe en las visitas á domi
cilio, y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 
su 'cometido. • ■

Recomiendo con interés á to
dos los dependientes de nii auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como se ordena, por las reco
nocidas ventajas de garantía que 
ofrecen al público y al oomercio.

Valladolid, 22 de Mayo do 
1922.-Sl Gobernador, Javier Ila- 
mifeg. '

Núm. L926.

GOBIERNO CIVIL

Ferrocarriles. —Multas.
Visto el expediente instruido 

por la 1.“ Division Técnica y Ad- 
ministrativadeFerrocarriles, pro
poniendo una multa de 250 pe
setas á la Compañía de Ferroca
rriles del Norte por el retraso de 

•una hora y cuarenta y cinco mi
nutos, con que llegó á Medina 
del Campo el tren número 28 del 
día 9 de Julio de 192L

Resultando: Que del retraso 
efectivo de una hora y cuarenta 
y cinco minutos, no aparecen 
justificados una hora y ocho mi
nutos perdidos por tracción, exce
diendo de los veintidós minutos 
tolerados en la sección de refe
rencia, en cuarenta y seis minu
tos injustificados.

Considerando: Que este retra
so es penable, según dispone la 
ley y reglamento vigentes de 
Policía de Ferrocarriles en sus 
artículos 12 y 150 respectiva
mente.

Considerando: Que laComision 
provinciaT fúáhifiest’á en 'sii ih- 
forme que'proceda confirmár Íá 
multa propuesta por la L* Divi-' 
sion.

Considerando: Que no son aten- 
dibtes los descargos que hace la 
Compañía apoyándose en la Real 
orden de 22 de Abril de 1908, ya 
que ésta no puede desvirtuar las 
leyes fundamentales porque se 
rige la explotación de Ferroca
rriles.

Vista la R?al orden de 31 de 
Octubre de 1901; los artículos 160 
y 166 del Reglamento para su 
ejecución de la ley de Policía de 
Ferrocarriles y la Real orden de 
8 de Junio de 1917, este Gobierno 
Civil opina que procede confir
mar la multa y asi lo acuerda 
con esta fecha.

Valladolid, á 19 do Mayo de 
1922. . 

Él Gobernador,

^3iíÍ£r iViiitirti ©nú

iMIffiljmilKWi
NÚM. 1.932.

Berrueces.
Por acuerdo de este Ayunta

miento se anuncia, vacante la 
plaza de recaudador municipal,' 
con el seis por ciento de cobranza 
voluntaria de los arbitrios de este 
municipio, y además los recar
gos que señala la Instrucción de 
apremios de 26 de Abril de 1900, 
en el período ejecutivo, .

Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de trein
ta días, contados desde la fecha, 
siendo preferido el aspirante que 
presente más garantías ú ofrezca 
mayores ventajas.

, Berruecos, á 10'de Mayo de 
1922.—Sl Alcaide, Andrés Ca
sado.—El Secretario, RaLel Gó
mez.

--- -- - ..«o.--—------

NúM.1.895.

Cabezón de Valderaduey. /

Ordenanza que forma el Ayunta- | 
miento de esta villa, base para | 
el repartimiento general, en b 
consonancia con lo dispuesto | 
en er artículo 26 del Real de- i 
creto de 11 de Septiembre 
de 1918, para el actual año de 
1922-23.

Artículo l.® La estimación pa
ra el cómputo de las utilidades 
objeto de gravamen se hará con 
relación al día 1.® de Abril del 
año actual, tanto en la parte per- 
sonal como en la real.

Art' 2.® Todas las personas 
cuyas utilidades hayan de ser 
comprendidas, en el reparto, de
clararán en relación jurada, pre
sentada en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, cuantas les per
tenezcan y hayan de sar grava
das, Conformé al artículo 32 al 
3é del Real decreto de 11 da Sap- 
tiembrede 1918, relacionando p ir 
separado las de las fincas rústicas, 
urbanos, los derechos reales, las 
mihaé y toda ciase de bieoes de 
cada uno de los epigr-.fes ó con
ceptos de sus artíouios, determi
nando las bajas y evaluaciones 
conforme á los demás artículos del 
Real decretó.
‘Art. 3.® Los contribuyentes 

en la parte real, pero no en la 
personal del repartimiento, no 
eátarán obligados á presentar de
claración de las rentas, produe-- 
tos que obtengan en el término 
municipal cuando las cifras co
rrespondientes deban obtenerse 
á tenor de los preceptos de dicho: 
Real decreto, por simple multi
plicación ó division de alguna 
otra cifra que conste en ficeumen* 
to administrativo.

Art. 4.® Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even 
tual que no pufiiesen estimar la 
cuantía de éstas quedarán re le* 
vados de la obligacion de avaluar
ías, consignando en la declara
ción los hechos en que haya de 
basarse la estimación y facilitan
do á las Juntas ó á las Comisio
nes á su requerimiento la infor
mación supletoria que ellos con
sideren precisa.

Art- 5.® Sl cabeza de familia 
comprenderá en sus declaraciones 
las utilidades da los bienes suyos 
y los procedentes de los bienes de 

1 sus hijos no emancipados y de su 
mujer, expresando cuáles bienes 

1 son de aquéllos ó de ésta.
1 Las utilidades de hijos ya eman

cipados aunque vivan con sus pa
dres y las de los criados, jornale
ros etc., las declararán sus hijos 
óctiados ó los padres represen
tantes de éstos.

Las utilidades de personas su
jetas á tutela las declararán los 
tutores á nombre de sus pupilos.

Las cantidades de los bienes 
usufructuados habrán de decla
rarías los usufructuarios.

Art. 3.® Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y real del re
partimiento, presentarán por se
parado y con la especificación en 
los artíouios 2.® y 4.® de esta or
denanza, una relación para las 
utilidades que deban figurar en 
la parte personal y otra para la 
real del repartimiento.

Art. 7.® La emisión de la de
claración en los casos de los ar- 
títulos 2.®y 4.* le esta ordenanza, 
obligará á los contribuyentes á 
indemnizar al Ayuntamiento de 
los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, sin que 
por* ésto se le deba exigír más del 
50 por 100 ni menos del 10 por 
100 de la cuota correspondiente. 

; Art. 8.* Todo contribuyente 
está obligado cuando á ello; fuera 
eápécialmente requerido por las 
Qoinisioues de evaluación ó por 
lá Junta general del repartimiec- 
tó á manifestar los términos mu- 
níicipales en que obtenga sus 
utilidades. . '

" ' Art. 9.* Toda persona ó enti- 
dad que tenga á su servicio, per
sonal retribuido, estaTá obligado 
áj presentar á la Junta general 
dél repartimiento, relación jurada 
dp los nombres, domicilios y re- 
tdbuciones de dicho personal.

Art. 10. Los rendimientos 
medica de cada cabeza de ganado 
en este término municipal-son 
los siguientes:

Peiataa

Por cada cabeza de ga
nado caballar y mular á la 
labor ó á la industria.. . 41

Por id. id. á la granje
ria..  ......................... 16‘50

Por id. id. asnal á la la
bor.  ..........................20‘50

Por id. id, á la granje
ria................................  . 5

Por id. id. lañará re
cría..........................................1‘75

Por id. de id. de vacío. 1
Por cada cabeza de ga

nado vacuno á granjería. 11*50
Por id. de id. de labor. 12*50
Art. 11. Sl importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
de jornales en la localidad y el
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número medio dé días de trabajo | determinar el haber anual de los 
que hayan de coraputarse para | jornaleros son los siguientes:

Tipo medie 
de 

. jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

Obreros del campo. . . . 3 250 750
Albañiles.............................. 6 300 1.800
Herreros.. ...... 5 300 1.500
Carreteros............................. 6 300 1.800
Zapateros. . . . . 4 300 1.200

Art. 12. Cuando no sea posi
ble conocer las utilidades de al
gún vecino, se hará la evaluación 
teniendo en cuenta los signos ex
teriores de riqueza, tales como el 
valor del inmueblaje, forma de 
vivir, alquiler do la habitación, 
que se calculará en una cuarta 
parte de las utilidades del ocu
pante, número de criados y otros 
análogos.

Art. 13. La diferencia pro
bable entre el importo de las al
tas y bajas durante el ejercicio so 
estimará en dos por ciento do la 
suma de las cuotas del reparto 
respectivo.

Art. 14. Se recargarán los ti
pos de gravamen en ún 6 por 100 
para cubrir partidas fallidas y 
atender à los gastos de adminis
tración y cobranza.

Art. 15. La cobranza del re
partimiento so verificará por tri
mestres y 90 los días que la re
caudación señale con la antela
ción necesaria; cobrándose de una 
sola vez las cuotas que no exce
dan de tres písetas; de tres á seis, 
de dos veces,y las que excedan de 
seis, por trimestres ó cuartas par
tes.

Cabezón de Valderaduey, á 15 
de Mayo de 1922.—Kl Secretario, 
Miguel Alonso.—V.® B." El Alcal
de accidental, Pedro Diez.

NúM. 1.923.

Mayorga.
Próxima la época en que ha de 

proceder la Junta pericial de este 
distrito á la formación de los 
apéndices al amiUaramiénto como 
base para la derrama de la contri
bución territorial del año 1923 á 
24; hago saber á los contribu
yentes vecinos de esta villa y fo
rasteros que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas rústica y 
urbana, presenten las oportunas 
relaciones juradas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, du
rante el próximo mes de Junio, 
acompañadas de los documentos 
legales que lo acrediten y debí* 

damente liquidados en las respec
tivas oficinas del impuesto de De
rechos reales, advirtiendo que 
dichas relaciones habrán de rein- 
tegrarse en la forma prevenida, 

Mayorga, 19 de Mayo de 1922.
•--El Alcalde, Toribio Palmero,

NüM. 1.925.

Medina del Campo.

Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta localidad 
puedan formar con acierto los 
apéndices de toda clase de riqueza 
que ha de servir de base para la 
contribución territorial paraelaño 
de 1923-24, se hace preciso que 
los terratenientes del mismo pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desdo esta fecha 
hasta el último día de Junio 
próximo, relaciones duplicadas 
de las altas y bajas que hayan 
experimentado en su riqueza, 
acompañando el documento en 
que conste haber satisfecho al 
Tesoro los derechos de transmi
sión de bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidas las que se 
presenten.

Medina del Campo, 17.de Mayo 
1922.—El Alcalde, LuisGilPerrin.

Con el mismo objeto ó igual 
término invitan los Ayunta
mientos de

Cabezón de Valderaduey 
Castrobol
Saelices de Mayorga
Tudela de Duero

Núu. 1.927.

Wamba.
Habiéndose terminado por esta 

Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo à los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1922 á 1923, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per

sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner les pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y preseotarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Wamba, 18 de Mayo de 1922. 
—El Alcaide, Francisco Arroyo.

was ONCuus.
Núm 1.930.

El Director del Parque de In
tendencia de Valladolid.

- Hace saber: Que por acuerdo de 
lasJuntas técnica y económica de 
este Parque, se convoca por el pre
sente á concurso de postores para 
el día 5 de Junio de 1922, á las 
once horas, rigiendo el reloj del 
Establecimiento, con objeto de 
adquirir los artículos de suminis
tro y consumo necesarios en esta 
Parque y sus Depósitos de Sego
via y Ciudad Rodrigo, que á con- 
tinnación se expresan:

Harina única, sal, leña, carbón 
de cok, carbón de hulla, carbón 
dé encina, cebada, avena, habas, 
paja corta, paja larga, jabón, pe
tróleo, aceite vegetal y sacos 
envases. (Siempre que del cál
culo de necesidades que se haga 
oporlunameote resulte necesaria 
su adquisición, pues los que no 
sean precisos, se considerarán 
eliminados del concurso).

El acto se celebrará en esta Di
rección an-te el Tribunal com
puesto de las Juntas técnica y 
económica , bajo la presidencia del 
Director del Establecimiento.

Desde el día de la fecha se ha
llarán de manifiesto en este Par
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los articulos que se 
han de adquirir, en cantidades 
que se participarán en las oficinas 
del mismo, desde el día anterior 
al del concurso.

Las proposiciones serán redac
tadas con sujeción al modelo que 
á continuación se inserta, y se 
expresará en ellas el destino de 
este Parque ó Depósitos à que se 
propone la oferta, precio de ésta 
y se acompañará muestra del ar
tículo ofrecido, pudiendo abarcar 
todos los artículos, varios, uno 
solo ó parte de uno, en la propor
ción que se expresa en el pliego 
de condiciones.

Se unirá á la proposición la 
cédula personal del proponente, 
recibo de la contribución indus
trial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de 
la General ó una Sucursal de 
provincia, de haberlo hecho del 
cinco por ciento del importe de 
su oferta, y asimismo exhibirán 
los documentos justificativos que 
acrediten estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligacio
nes patronales con relación á los 

asalariados^ue tengan á su ser
vicio con derecho al retiro obre
ro. (Real orden 10 de Diciembre 
de 1921 «Diario oficial» número 
277).

Transcurrida media hora de 
abiortoelconcurso, noseadmitirán 
más proposiciones que las presen
tadas durante dicho tiempo, y, 
si resultasen entre las proposicio
nes que puedan ser aceptadas, dos 
ó más iguales en precio y calidad, 
se verificará licitación por pujas 
á la llana entre sus autores du
rante un plazo de quince minu
tos, transcurrido el-cual, si sub
sistiese la igualdad decidirá el 
sorteo y se adjudicará el servicio 
á quien corresponda. Adjudicando 
éste provisionalmente á las pro
posiciones más ventajosas, con
traerá el proponente la obligación 
de entregar el artículo cómo y 
cuando le ordene la Junta econó
mica dei Establecimiento, cons
tituirá el depósito definitivo del 
diez pór ciento del importe de su 
oferta,otorgará la escritura ó con
venio y entregará el número de 
ejemplares reglamentario en el 
término de ocho días, á contar 
desde el que se le notifique la ad
judicación definitiva del remate.

Con arreglo al artículo 51 de 
la ley de Contabilidad, cuando 
el rematante no cumpliese Ias 
condiciones que debi llenar para 
la celebración del contrato ó im
pidiese que éste tenga efecto en 
el término señalado, se anulará 
el remate á costa y riesgo del 
mismo rematante, causando los 
efectos que en dicha Ley se ex
presan.

Valladolid, 19 de Mayo del922. 
—Fernando Pastrana,

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., con cédu

la personal de..... clase, que se 
acompaña y recibo de la contri
bución del último trimestre, y 
documentos á que sé refiere la 
Real orden de 10 de Diciem
bre de 1921 que se cita, ente
rado del anuncio publicado con
vocando á concurso para la ad
quisición de artículos de sumi
nistro y consumo en el Parque 
de Intendencia de Valladolid y 
sus Depósitos en este día, y de 
los pliegos de condiciones formu
lados por el mismo, ofrece...,, (en 
letrada cantidad de cada artículo 
ó artículos que se ofrezcan) al 
precio de..... (en letra pesetas y 
céntimos cada unidad),puesto con 
todo gasto en los Almacenes de 
(el Parque de Valladolid, Depósi
to de Segovia ó de Ciudad Rodri
go), según muestra que se acom
paña.

Fin garantía de esta proposi» 
oion,se acompaña talón de depósito 
de la Gaja General de Depósito 
por importe de..... pesetas corres
pondientes al cinco por ciento del 
total de esta oferta.

Valladolid....  de..... de 19.....
(Íirma del proponente.)

Líuproatadel Hospicio proyuaoifti
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